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DIRECCIÓN Calle San V¡cente Mártir 13ac

DENOMINACIÓN --

REFERENCIA CATASTRAL 5827910 YI2752H

DISTRITO 1- ciutat vella CARTOGRAFIA PGOU C-34

BARRIO 1.6 Sant Francesc SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 3 - Protección Arquitectónica

(R11276)-PEPRI Univers¡tat-St. Francesc. AP 20/77/92. BOP 18/07/93

PARCELA

Jr7.,/.1

CONTEXTO Urbano - Centro histór¡co

IMPLANTACIóN Entre medianeras

SUPERFICIE 40,09 m2

EDIFICACIÓN

TIPOLOGIA Edificio de Viviendas Ne ALTURAS 5

AUTORíA - ÉPocA 1s4O

SISTEMA lve Rlcal Muros de carga de ladrillo macizo

CONSTRUCTIVO HORIZONTAL Vigas y viguetas de madera

CUBIERTA Azotea plana o terraza

FACHADA Fachada simétrica con toda la planta baja dedicada al comercio, y las superiores a

vivienda, con los paramentos decorados con fingido de sillería en las plantas

segunda y tercera.

OBSERVACIONES --

OCUPACIÓN P. BAJA Total

P. PISO Total

DESTINO Privado

USO ACTUAL Terciario
P.BAJA

PROPUESTO Residencialy/o
com patibles

jnclunl Residencial
I

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

USO

P.PtSOS

Rehabilitacìón parcial reciente

NORMATIVA URBANISÏICA

NIVET DE PROTECCIóN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en cl entorno de protección del BIC lglcsia parroquial de San Martín

ÁnEaARQU¡O|-ÓGICA Incluidoenel ÁreadeprotecciónarqueotógicadeciutatVella(AVA-1)
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VALORES

@ nsróntco

O cu¡-run¡l

O pnrsn¡fsrrco

O uneff{fsrtco

@ oefine la trama urbana

O ¡rticula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIóN

@ aneurecrórurco
O Fachada

O crbi"rtt
O tipologfa

O Sirt"r, constructivo

O ocupación de parcela

@ Alturadeforjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O Patios

O zaguán

O Escal"ra

Q Jerarquización de volúmenes ¡nteriores
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Edlficio entre medianeras de cinco plantas recayente a la calle San Vicente Mártir. La planta a nivel de calle está fntegramente dedicada a comercio,
remlnlscencla tipológlca de las viviendas-obrador. Existe jerarquizaclón en altura tanto del tratamiento de fachada como en la altura libre entre forjados.
Con tres vanos por planta, los pertenecientes a las plantas segunda a cuarta tiene una clara directriz vertical, estando los de planta segunda vinculados a
antepechos metálicos, los de tercera a un balcón corrido y los de cuarta a balcones indlviduales, La quinta planta de menor altura se maniflesta con
pequeños vanos de marcada d¡rectriz horizontal. Las plantas están separadas por molduras continuas en los frentes de los forjados, estando decorados los
paramentos de las plantas segunda y tercera con un fingldo de sillerla. Una cornlsa con un antepecho corona la fachada. Cublerta plana transitable acceslble
desde el casetón retranqueado del plano de fachada.

Parcela regula rectangular de poca profundidad.

Equipo Redactor
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DESCRIPCIÓN GRÁFICA

Equipo Redactor

AIZADOS L/400

PTANTAS

t

i{ C/SAN VICENTE MÁRÍIR

Equipo Redactor
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanfsticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O corusgRvtc¡ót'l

@ Mantenimiento

O Consolidación

O Resr¡uR¡ctót¡ @ nenaetrrnctótrt

@ Modernización de las instalaciones

O Red¡stribución del espacio interior

Q Reestructuración

Q Demolición Parcial
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CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

O ele rr¡Enros rMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como Instalaciones v¡stas o cuerpos o elementos

añadidos con poster¡oridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. Se observan principalmente los

siguientes elementos impropios: presencia de máquina de aire acondicionado en el balcón de la segunda planta y alteración de los huecos originales en

planta baja

O REpostctóN DE ELEMENToS oRIGINALES

O REroRnm oE DrsrRrBUcróN TNTERIoR

O o¡uor-rcro¡¡rs

O oenns DE PLANTA NUEVA

O p¡ncrucróru

O ornos
- Fachada:

Conservación y restauración. En este câso se permite la recuperación de huecos originales en planta baja.

- Cub¡ertas:
Conservación, restauración y rehabilitación permit¡endo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio
transcienda a fachada o aleros.

- Sistema estructurâl
Conservación, restaurac¡ón y rehabilitación general que suponen intervenc¡ones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes
Conservación, restauración y rehab¡litâc¡ón.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehab¡litac¡ón con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

- Cuando el alcance y caracterfsticas de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafÍa muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

histor¡a.
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